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3996 Remisión de resolución de percepción
indebida de prestaciones por desempleo de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por esta Dirección Provincial se han dictado reso-
luciones en expedientes para el reintegro de prestacio-
nes por desempleo, declarando la obligación de los in-
teresados que se relacionan, de reintegrar las
cantidades percibidas indebidamente por los motivos y
períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la
notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que de conformi-
dad con lo establecido en el número 2 del art. 33 del
Real Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar
dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.:
0049 5103 71 2516550943 de el Banco Santander Cen-
tral Hispano (BSCH) a nombre del Servicio Público de
Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o frac-
cionado de la cantidad requerida, cuya concesión con-
llevará el correspondiente devengo del interés legal del
dinero establecido anualmente en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y
fuese en algún momento beneficiario de prestacio-
nes, se procederá a realizar su compensación con la

prestación, según se establece en el art. 34 del Real
Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de
fraccionamiento o aplazamiento se realizase con poste-
rioridad a la finalización del plazo reglamentario de pago
voluntario, la cantidad adeudada se incrementará, de
acuerdo con lo establecido en el art. 27.2 del Texto Re-
fundido de la Ley General de la Seguridad Social, con
los siguientes recargos

- Durante el primer mes posterior al período de
pago reglamentario, el 3 %

- Durante el segundo mes posterior al período de
pago reglamentario, el 5 %

- Durante el tercer mes posterior al período de
pago reglamentario, el 10 %

- A partir del cuarto mes posterior al período de
pago reglamentario, el 20 %

Transcurrido el plazo reglamentario de pago volun-
tario sin que se haya producido el reintegro ni se haya
compensado la deuda, se emitirá la correspondiente
certificación de descubierto por la que se iniciará la vía
de apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2 del Real
Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en
el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. n.º 86 de 11 de abril), po-
drá interponer, ante esta Dirección Provincial,
reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro
del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de no-
tificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados, es-
tarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30
días en la Dirección Provincial del Servicio Público de
Empleo Estatal.

Murcia a 9 de febrero de 2005.—El Subdirector de
Prestaciones, José Antonio Ruiz Alcaraz.

(D.G. 39)
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio Público de Empleo Estatal

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4001 Notificación propuesta de suspensión.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de beneficiarios de prestaciones por desempleo que, en trámite de notificación de Propuesta de Sus-
pensión de la prestación durante tres meses y pérdida de derechos como demandante de empleo, según lo dispues-
to en los arts. 17.1 a) y 47.11 a) del Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, Texto refundido Ley de Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.s n.º 189, de 8-8 y n.º 228 de 22-9), han resultado desconocidos o
ausentes.
Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido Fecha sanción Motivo
Bas Cánovas, Marina 48.487.176 Navarra, 2 Edf. San Gabriel 4.º A 07.12.04 2.ª infracción leve
Pagan Hernández, Rosa M.ª 23.257.935 30005 Murcia Ctra. Mazarrón, KM 3 07.04.04 2.ª infracción leve

30850 Totana
Se hace saber a los trabajadores comprendidos en la presente relación el derecho que les asiste para presentar

ante la Dirección Provincial del INEM las preceptivas Alegaciones en el plazo de 15 días siguientes a la publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», según lo dispuesto en el n.º 4 del art.º 46 del Real Decreto 396/96, de 1 de
mayo (B.O.E. n.º 80 de 2 de abril), advirtiéndoseles que, transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que
les asiste, esta Dirección Provincial procederá a emitir la Resolución correspondiente.

Murcia a 21 febrero de 2005.—El Director Provincial, Pedro Abellán Busquier. (D. G. 52)
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio Público de Empleo Estatal

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2633 Remisión de notificación de percepción indebida de prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 30/92.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones por desem-
pleo indebidamente percibidas, contra los interesados que a continuación se citan y los motivos que asimismo
se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, advirtiéndoles que disponen de un plazo de diez días  contados a partir de la fecha de la presente publicación
para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el Banco
Santander Central Hispano (BSCH) a nombre de este Organismo debiendo devolver copia del justificante de ingreso
a su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del Servicio Público de
Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 33.1 a) del Real Decreto 625/85, del 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto
por el mencionado plazo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Murcia, 16 de febrero de 2005.—El Jefe de Sección Prestaciones, José Alberto Cabanes Cos.
(D. G. 46)


